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JEREZ SÁNCHEZ CIA. LTDA 

Fundada el 22 de Abril del 2005 

Ambato- Ecuador 

  

Ambato, 19 de septiembre de 2012 

Señora Doctora 

Alexandra Espín R. 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente comunico a usted que mediante Escritura Pública 

otorgada en la Notaría Séptima del cantón Ambato el día viernes 14 de 

septiembre de 2012, la compañía de mi representación "JEREZ SANCHEZ 

CIA. LTDA”, con Ruc. N*1891716296001, ha realizado las siguientes 

transferencias de participaciones, las mismas que se hallan inscritas en el libro 

de socios y participaciones de la referida compañía. 

CEDENTE CESIONARIO Y NOMINAL No Y TOTAL 
SR VICTOR EUSTORGIO SR MARIO RUBEN YANEZ $4 dólares PARTICIPACIONES $36 dólares 
MORENO BERMEO TORRES americanos (9) nueve americanos 
Cl 170688749-2 Cl. 180199942-4 

Luego del correspondiente registro, solicito se sirva a otorgarme la lista 

actualizada de socios. 

Atentamente, bs 
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Sr, Fausto Jerez 

GERENTE GENERAL. 
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NOTARIA SÉPTIMA 
DEL CANTÓN AMBATO 

  

DRA. MARÍA F. VILLACRESES 
ABOGADA NOTARIA (E) 
  

TEDCERA 

TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA 
DE: CPEC1 DF CAIMOTNACOES DNA OS AÍTA JENTZ EMCIZ CU 0 Id. 
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Ecuador, oy día vemnes 

  

catorce de septiembre, Cel 

año dos mil doce. Ante mi Po qee do pe 

seo lio ando pla Doctora María Florinda 

Villacreses, Notaria Séptima 

Encargada dei Cantón Áribato. conforme consta de la acción de 

personal número 215-CJ-DPT BIS, de fecha veinte y uno de marzo 

el año dos mil doce, enviada por el Director Provincial del Consejo 

     
ur 

¿a Judicatura de Tungurahua: comparecen a la celebración de la 

  

O AN 
Pago asados entre sí, portadores de la cédula de ciudadanía número (uno 

siete cero seis ocho ocho siete cuatro nueve guión dos 170688749-2) 

y uno acho cero dos dos cero nueve uno siete guión nueve 

(180220917-9) a quienes en adelante y para efectos del presente se 

los denominara “CEDENTES”. y por otra parte el señor MARIO 

RUBEN YANEZ TORRES, de estado casado, portador de la cédula 

de ciudadanía número uno ocho cero uno nueve nueve nueve cuatro 

dos guión cuatro (180199942-4) quien en adelante se le llamara el 

“"CESIONARIO” Los comparecientes son ecuatorianos mayores de 

edad domiciliados en esta Ciudad de Ambato, provincia de 

Tanguranta, civiimente capaces para contratar y contraer derechos y 

obligaciones, y dicen: que tienen a bien elevar a escritura pública la 

romuta que me presentan. la misma que copiada =s como sigue: 

Dra. María F, Villacrésesj 
NOTARIA SLP. A (Es | 

MONT41VO GS 11 Y SUCRE 
TELF? 7A?1641 -AMBATO) 

   
    

  

 



  

MOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo 

sivase 'meertar ina de CESION DE PARTICIPACIONES al tenor de 

las — siguientes cláusulas: PRIMERA:  COMPARECIENTES.- 

comparecen a la celebración de la presente escritura por una parte 

los consortes VICTOR EUSTORGIO MORENO BERMEO. y ZOILA 

JEANNETTE NARVAEZ _SANCH Za quienes en adelante y para 

efectos del presente se los denominara “CEDENTES”, y por otra 

parte el señor MARIO RUBEN YANEZ TORRES, quien en adelante 

se le llamara el "CESIONARIO”, todos ecuatorianos, casados, 

mayores de edad, domiciliados én el Cantón Ambato, Provincia de 

Tungurahua, legalmente capases en cuanto a derecho se requiere, 

para contraer derechos y obligaciones: SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- La COMPAÑÍA JEREZ SANCHEZ COMPAÑÍA 

LIMITADA, se constituyó mediante Escritura Pública celebrada el 

veinte y dos de Abril del dos mil cinco, ante el Notario Séptimo del 

Cantón Ambato, e inscrito en el Registro Mercantil de Ambato, el 

dieciocho de Mayo del dos mil cinco, bajo el número doscientos 

cuarenta y seis (246) del Registro Mercantil, conjuntamente con la 

Resolución Aprobatoria, número cero cinco punto A punto Dic punto 

CERO OCHENTA Y SEIS (05.A.DIC.086) de la Intendencia de 

Compañías de Ambato, de fecha trece de Mayo del dos mil cinco.-2.-) 

Junta General Universal de la Compañía “Jerez Sánchez Compañía 

Limitada”, reunida el tres de septiembre del año dos mil doce, con el 

voto unánime del capital suscrito y pagado, autorizo a los cónyuges 

VICTOR EUSTORGIO MORENO BERMEO y ZOILA JEANNETTE 

NARVAEZ SANCHEZ, la cesión de NUEVE PARTICIPACIONES a 

favor del señor MARIO RUBEN YANEZ TORRES, y resolvió también 

  

 



  

JEREZ SANCHEZ CIA. UTDA, quedaria integrado de la siguiente 

  

CEARCIPACIÓNES 
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ARMANDO 

CROLLO CRIÓLLO SEGUINDO | $35 $36 2 

TOMAS 

MARIO RUEEN YANEZ TORRES $36 $36 9 

ESPIN NUNEZ MILSON NOEL, 138 $36 > 

JEREZ LLAMUCA FAUSTO ANIBAL | $276 $276 65 

SANCHEZ VELASTEGUI JOSE | $36 $36 9 
LIO 
CRES —MONTESDEOCA | $36 536 9 
LEOPOLDO 

> q LLUGSA | $36 $36 9 
S E GIOVANNY T 

; $ 600 $600 150 

  

  
  

  

.- ADMISION DE SOCIOS.-la Compañía JEREZ SANCHEZ 

OMPAÑÍA LIMITADA, mediante Junta General Universal de ta 

Compañía “Jerez Sánchez Compañía Limitada.”, celebrada el tres de 

septiembre de dos mil doce, se resolvió por unanimidad sobre la 

admisión del nuevo socio MARIO RUBEN YANEZ TORRES, quien 

pasa a ser socio activo de la Compañía haciéndose beneficiario de 

los derechos así como de fas obligaciones constantes en el Estatuto 

Social y en la Ley de Compañías, correspondiéndole NUEVE 

PARTICIPACIONES DE CUATRO DOLARES cada una. SEPTIMA.- 

INSCRIPCION Y MARGINACION.- De la cesión de participaciones se 

tomara nota al margen de la escritura original de constitución de la 

compañía, así mismo se anotara en el libro respectivo en el Registro 

Mercantil del Cantón Ambato. OCTAVA. CERTIFICADO DE 

APORTACIÓN.- Como consecuencia de la cesión de participaciones 

y una vez que esta anote en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, 

el representante Jegal de la Compañía deberá emitir los nuevos 

María F. Villacréses 

IA SEPTIMA (E) 

5-11 Y SUCRE 

MONTA ada AMBATO 

      

  

      
   

   

 



2 moausion como nuevo socio al señor MARIO RUBEN YANEZ 

TORRES. comespendiéndoles nueve participaciones por el valer 

nominal de — cuateo dólares. TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con lo expuesto los comparecientes VICTOR 

ELISTORGIÓO MORENO BERMEO y ZOILA JEANNETTE NARVAEZ 

SANCHEZ, con el expreso consentimiento de la Junta General 

Universal de la Compañía “Jerez Sánchez Compañía limitada.”, que 

tomo la resolución por unanimidad de todo el capital social, CEDEN 

en forma irrevocable > NUEVE participaciones de las que poseen en la 

COMPAÑÍA JEREZ SANCHEZ COMPAÑÍA LIMITADA. a favor del 

señor MARIO RUBEN YANEZ TORRES, correspondiéndole NUEVE 

participaciones por el valor nomina! de cuatro dólares americanos por 
E_—— 

cada participación, con todos los derechos legales y estatutarios 

inherentes a las mismas. Por su parte el señor MARIO RUBEN 

YANEZ TORRES, mediante el presente instrumento público declara 

que acepta la CESIÓN DE PARTICIPACIONES, que se realiza a su 

favor. CUARTA PRECIO.- La presente cesión de participaciones se 

hace a titulo oneroso, por lo cual el precio se fija por cada 

participación correspondiente a su valor nominal, es decir cuatro 

dólares americanos de valor de cada uno, precio que los CEDENTES, 

VICTOR EUSTORGIO MORENO BERMEO y ZOILA JEANNETTE 

NARVAEZ SANCHEZ, declaran haberlos recibido de parte del 

CESIONARIO en moneda de curso legal y a su entera satisfacción 

sin tener ningún reclamo que hacer por este concepto. QUINTO.- 

CUADRO DE PARTICIPACIONES.- Con la presente cesión de 

participaciones el cuadro de integración de capital de ta Compañía 

 



    

minuta junto con los documentos anexos y habilitantes gue se 

incorpora queda elevada a escritura pública con todo el valor legal 

y que los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes. 

Minuta que está firmada por el doctor Livinstong Pérez Sánchez. 

matrícula 18-2006-17 del Foro de Abogados. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

e en la ley notarial; y leída que le fue a los comparecientes 
3 > 

e quo Ja notaria ( e ), se ratifican y firman conmigo en unidad de acto 

Quedando incorporada en el protocolo de esta notaria de todo cuanto      

   F) LA POPARTA (2) DRA. MARIA VILLAGE E 

SE OTOBOA ANYS XX Y 1F PF IN YILO COFPIERO ESPA OFROFTA £OPIA 

EBLLADA Y VIBMADA Y TA MISA HA TAMCAR de NE CLON. 

lv 
PI =k 
  

             
Dra. María E. Villacréses 
NOTARIA SÉPTIMA (3) 
MON Is ' VO 05. 11 Y SUCRE 
TOL 11244. PIMBATO 

    
           

 



RAZON.- Siento la de que se tomó nota al margen de la Escritura Matriz de 

Constitución de la COMPAÑÍA JEREZ SANCHEZ COMPAÑÍA LIMITADA, de 

fecha veinte y dos de abril del año dos mil cinco, la Cesión de Participaciones 

que antecede, de fecha catorce de septiembre del año dos mil doce, 

celebradas en la Notaría Séptima a mi cargo, otorgada por el señor Víctor 

Eustorgio Moreno Bermeo y señora a favor de Mario Rubén Yánez Torres.- 

Ambato, diecisiete de septiembre del año dos mil doce. 

Sica 
A 

Dra. María F Villacréses 
NOTARIA SÉPTIMA (E 
MONTALVOOS: 11 Y SUCR 
LEA 2421641 - 

        

pción N2 0246 de Mayo 18 del 2.005, de la 

Compañía JEREZ SANCHEZ CIA. LTDA,- Tome nota de la CESION DE PARTICIPACIONES, 

indicada en la presente Escritura de Septiembre 14 del 2.012.- Que se archiva.- 

Ambato Septiembre 17 del 2.012.- / 

  

Dr. Hernán Palacios Pérez 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 
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CERTIFICO EN HONOR A LA VERDAD QUE: La presente es fiel fotocopia del 14 SEP 2002 
ORIGINAL que reposan a mi cargo. AMBATO, 
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